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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: COMERCIALIZACION DE PILAS Y BATERIAS Y TRATAMIENTO DE PILAS USADAS.- 

FUNDAMENTOS

La problemática sobre la falta de regulación sobre la fabricación, comercialización y disposición final de las pilas, sigue siendo un tema altamente preocupante, toda vez que el carácter contaminante de las mismas, no ha menguado y por consiguiente no ha dejado de ser una amenaza para la salud de las personas.

El tema en cuestión resulta similar al que se menciona en un artículo publicado en el Diario “La Nación”, del 22 de mayo de 2006, en el cual se pone de manifiesto el alto poder contaminante para el suelo y las napas de agua, que producen  desechos provenientes de los aparatos eléctricos y electrónicos en desuso. Allí, también se cita una norma  propiciada por la Unión Europea (U.E.), por la cual se obligaría a los fabricantes y comercializadores de los mismos a realizar la recolección de los aparatos en desuso. Como se aprecia, ese es el sistema previsto en el proyecto que tratamos.

 
“Desde un tiempo no muy lejano, comenzaron a divulgarse la existencia de hechos y actos humanos que, aún sin intención, provocan un desmejoramiento de las condiciones de vida por la contaminación de los recursos naturales. Así nació y se está desarrollando una conciencia que indica  la necesidad de conocer y controlar los factores de contaminación ambiental. Entre las más importantes, si es posible establecer distinciones de este tipo, podemos destacar la que se provoca al agua potable, por tratarse de un recurso natural cuya obtención se está transformando en una de las mayores preocupaciones de los especialistas y de todos los Estados nacionales por su escasez y dificultad de obtención. A pesar de los innumerables esfuerzos que realizan las instituciones oficiales y no gubernamentales para disminuir su contaminación, no se advierten resultados suficientes que garanticen, no ya la eliminación de los factores de riesgo, sino que se mantengan en los niveles actuales. Creemos que ello es producto de una carencia de información, como así la falta de participación de todos los habitantes del planeta, que no alcanzamos a comprender la gravedad del caso. Por lo demás no se ha logrado transmitir a la población que existe la posibilidad cierta de detener el avance del mal, a poco que cada uno se dedique en su pequeño mundo personal, a profundizar un combate que hoy por hoy  es de pronóstico reservado.

En el orden de ideas expresado, queremos destacar la altísima contaminación producida por la irresponsable disposición de distintos tipos de pilas, entre ellas las reciclables y recargables, como así las pilas y baterías alcalinas de manganeso con contenido de mercurio, las de carbono de zinc, también con contenido de mercurio y las pilas botón de óxido mercúrico. Ellas, por desidia o por desconocimiento, en el mejor de los casos, son arrojados en las bolsas de basura domiciliaria para luego y sin un proceso previo adecuado, ser depositadas en el mismo lugar que otras basuras no contaminantes. 

En nuestra Provincia, la posibilidad de contaminación se agudiza, habida cuenta que la disposición final de los residuos domiciliarios, colectados por los Municipios, se depositan como rellenos en terrenos, sin ningún tipo de tratamiento. En atención a ello resulta inevitable asociar la posibilidad de contaminación de las aguas subterráneas con  elementos que, como las pilas antes mencionadas, resultan ser de los más peligrosos.

Estamos absolutamente convencidos que la lucha contra la contaminación no garantizará el éxito, a poco que se pretenda sea librada exclusivamente por el Estado. Por el contrario, creemos que si cada persona se suma a la empresa el éxito estará asegurado; es decir, si cada uno de nosotros controla mejor la disposición final de sus residuos y colabora activamente y en forma decidida con todas las campañas que se instrumenten para no contaminar, seguramente y a corto plazo podremos celebrar un triunfo que todos nos debemos. No obstante, para ello resulta imprescindible conocer los avances tecnológicos en la materia, logrados con gran esfuerzo e inversiones de capital para eliminar los efectos contaminantes, acciones realizadas mediante la intervención mancomunada de los productores y los Estados en que están instaladas las fábricas de los elementos que resultan peligrosos. Si bien el objetivo final (eliminación total de los efectos contaminantes) no ha sido logrado hasta la fecha, no es menos cierto que podemos afirmar que se ha logrado una sensible disminución de esos efectos, en particular  con algún tipo de pilas y baterías. Para una mejor comprensión de esta afirmación, es preciso conocer la composición química de los elementos, para lo cual se distingue entre "pilas primarias" y  "pilas secundarias". Las primeras, son las de carbón-zinc o alcalinas, también denominadas "pilas comunes", y  que no contienen mercurio incorporado. Los especialistas sostienen que ellas pueden ser dispuestas con los residuos domiciliarios, por cuanto no contaminan. Por el contrario, las segundas, son las recargables y están compuestas por Níquel Cadmio, Litio, Plomo Acido, etc. Este tipo de elementos son altamente contaminantes, por lo que no deben ser dispuestos con los residuos domiciliarios, ni deben ser recolectadas sin adoptar medidas de seguridad suficientes y tampoco deben ser mezcladas con las primarias. La gravedad de la cuestión cobra gran significación debido a la proliferación de aparatos que utilizan ese tipo de elementos energéticos: relojes, radios, grabadores, juguetes, computadoras, televisores, etc. y la despreocupación con que nos deshacemos de los elementos usados.

Hecha la diferenciación que antecede, creemos necesario que los envases y los propios elementos deben diferenciar claramente de que tipo de pila o batería se trata; es decir, si la pila es recargable o no, agregando que si se trata del primer tipo (recargable) debe ser recolectada y dispuesta en forma especial sin mezclarla con las no recargables y con los residuos domiciliarios. En el segundo caso (no recargables), podrían disponerse juntamente con los residuos domiciliarios. Con esta primera medida es posible asegurar que puede reducirse el campo de control a los verdaderamente contaminantes.

Párrafo aparte merecen algunas campañas de recolección de pilas y baterías, principalmente impulsadas para que se realicen con la participación de los alumnos de establecimientos educativos. En este sentido debemos decir que ello resulta altamente peligroso, no sólo por la disposición final de los elementos recolectados, sino también por su manipulación sin que se adopten elementales medidas de seguridad. Es decir que debe darse amplia difusión a esta circunstancia, como así desalentar ese tipo de campañas.

Entre las distintas posibilidades evaluadas se ha discernido que resulta conveniente evitar la comercialización indiscriminada de los elementos contaminantes y apelar a la participación y colaboración de toda la sociedad, con el objeto de acumular o reunirlos en un lugar que permita su eliminación con la intervención de especialistas en el tema o entidades no gubernamentales dedicadas a ello.

El trámite que se propone es simple para las pilas y baterías reciclables o recargables, de resultas las más peligrosas para el medio ambiente, ya que se trata de exigir el canje de los elementos en desuso en el momento  de la reposición. Así, el repositor, mayorista, importador o fabricante habría de colectarlos en el mismo momento que produce el reaprovisionamiento al minorista, con el objeto de que ellos, a su vez, arbitren las medidas necesarias para destinarlos a un lugar previamente indicado por el organismo que tiene a su cargo el control del medio ambiente y luego efectuar la disposición final de modo que no se afecten los recursos naturales. De ese modo habrá de evitarse que las pilas y baterías terminen en una bolsa de basura, que luego es trasladada por las empresas de residuos domiciliarios a los depósitos finales y, junto con el resto de residuos no contaminantes, son enterrados en los lugares destinados a ese efecto. En estos lugares, a pesar de las medidas de seguridad adoptadas, toman contacto directo con las napas de agua contaminándolas inexorablemente.

Queremos destacar que el sistema punitivo se ha previsto no para castigar, sino para educar a la comunidad. De ahí que se autoriza el decomiso y la aplicación de multas, cuyo monto estaría en relación directa a la cantidad de objetos vendidos en violación a la ley. El Estado no desea tener que aplicar sanciones, sino salvaguardar la salud y uno de los vitales recursos naturales cuya disminución en el mundo se ha transformado en una preocupación permanente de sus gobiernos.

Este proyecto, reconoce como fuente el presentado en la Provincia de Buenos Aires, que fue elaborado sobre la base de consultas de legislación comparada, en especial la Ley de manejo de Pilas recargables con contenido de mercurio, PL 104-142, y la Universal Waste Rule, ambas de los Estados Unidos y con especialistas en el tema, entidades públicas y privadas y con los representantes de las principales empresas dedicadas a la importación de pilas y baterías, de todos quiénes han recibido una atención preferente y valioso material documental de distintas características, que fue de gran utilidad para comprender la importancia del tema y las posibles soluciones que si bien pueden no ser las definitivas, pero serán un principio para la solución final. 

La participación activa de la población, será vital en defensa  de su propio bienestar y de la comunidad. Esta será la que, en definitiva, habrá de lograr con atención y esfuerzo un mundo mejor que disminuya el peligro para las generaciones futuras.

Por último queremos aclarar, ante un posible planteo de inconstitucionalidad del proyecto. Si bien es cierto que el artículo 126 de la Constitución Nacional veda a las provincias el dictado de normas que regulen las actividades comerciales, no es menos cierto que de ningún modo podría sostenerse que el texto proyectado limitaría el derecho a comerciar. En efecto, de prosperar la iniciativa en cuestión se trata de la reglamentación del modo de ejercer uno de los derechos consagrados en el artículo 14 de la citada Constitución Nacional, en armonía con lo preceptuado en los nuevos artículos 41 y 42 de la misma que garantizan a todos los habitantes gozar de un ambiente sano, apto para el desarrollo humano sin comprometer a las generaciones futuras, como así que los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos. 

A través de la norma propuesta habrá de lograrse una reducción sensiblemente a una de las formas más peligrosas de contaminación, sin interferir en el proceso comercial. Quizás pueda parecer dificultoso, al principio, ceñir el accionar de todos los sectores involucrados por esta nueva forma de comercialización y recolección de estos elementos peligrosos, pero la misma resultará una forma didáctica que instaurará una nueva cultura por la vida, sobre todo para los niños y jóvenes que son, evidentemente, quiénes más fácilmente receptan los avances  logrados en materia de defensa de los recursos naturales y el medio ambiente y resultan los más decididos defensores del medio ambiente.

Por las razones expuestas, solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: Establécese  para  todo  el  ámbito de la Provincia de Corrientes, un régimen especial con relación a la fabricación, importación, comercialización, tratamiento y disposición final de pilas y baterías con o sin componentes peligrosos.

A los fines de la presente Ley, serán denominados componentes peligrosos, a aquéllos que puedan provocar un perjuicio al ecosistema por contaminación del aire, el suelo o el agua y, en consecuencia, dañar el medio ambiente y la salud de las personas.

ARTICULO 2°: La  Provincia  de  Corrientes, establece el  impedimento de  la  fabricación, importación y/o comercialización de las pilas y baterías,  sean recargables o no, reciclables o no, mencionadas en el artículo anterior, siempre que existan sustitutos tecnológicos sin componentes peligrosos. 

Serán los fabricantes, importadores o comercializadores, quienes deberán demostrar fehacientemente la inexistencia de los sustitutos adecuados mencionados en el párrafo anterior.

ARTICULO 3°: A  los  fines  previstos  en  la  presente  ley,  se  tomará en forma indistinta la denominación pila o batería, entendiéndose por:

a) Pila: A toda fuente de energía eléctrica obtenida por conversión directa de energía química;

b) Batería: A toda fuente de energía eléctrica compuesta por dos o más pilas conectadas entre sí, en serie o en paralelo o una combinación de ambas formando una sola unidad; 

c) Pila o batería recargable: Cualquier pila o batería que se pueda recargar para su uso reiterado;

d) Pila o batería reciclable: A cualquier pila o batería de la cual se pueden extraer sus distintos componentes para su remanufacturación.

ARTICULO 4º: Las pilas, de cualquier tipo, que se comercialicen en el territorio  de  la Provincia de Corrientes deberán contar, tanto en el etiquetado de su cuerpo como en sus respectivos envases, con los correspondientes elementos de identificación impresa de carácter indeleble, fácilmente legible y ubicada en un lugar visible, de acuerdo a las características de las mismas, a saber:

Las pilas con componentes peligrosos, deberán llevar: 

1) El símbolo de tres flechas concéntricas circulares de color rojo, que indica que se trata de un producto reciclable peligroso; 

2) El símbolo de un tacho de basura cruzado con dos líneas que indica que no debe ser arrojada una vez agotada con el resto de los residuos domiciliarios;  

3) La leyenda “esta pila no debe ser arrojada a la basura” y 

4) El nombre del o los elementos químicos o sustancias componentes.

Las pilas sin componentes peligrosos, deberán llevar: 

1) Un símbolo de tres flechas concéntricas circulares de color verde, que indica que se trata de un producto reciclable no peligroso; 

2) Un símbolo de un tacho de basura que indica que puede ser arrojada junto con los residuos domiciliarios;  

3) La leyenda “esta pila puede ser arrojada a la basura” y 

4) el nombre del o los elementos químicos o sustancias componentes.

En cualquiera de los dos casos, el conjunto de la impresión de las descripciones aludidas precedentemente, no podrá ocupar  menos del 10% (diez por ciento) de la superficie de etiquetado de la pila o envase.

ARTICULO 5º: Todo fabricante, importador o comercializador de pilas que contengan componentes peligrosos deberán disponer de un predio de recolección especial dentro del territorio de la República Argentina, destinado a su tratamiento y/o disposición final. 

Asimismo, deberá informar a los adquirentes de las pilas reguladas en la presente Ley el procedimiento de remisión y un número telefónico en el que pueda obtener información respecto al lugar en el cual se deben entregar los elementos usados para su posterior transporte hasta el citado predio. En el supuesto caso que el predio se encuentre en territorio de la Provincia de Corrientes, deberá contar con la autorización previa de la autoridad ambiental provincial.

ARTICULO 6º: Si las pilas reguladas en la presente ley estuvieren   incorporados a un producto de consumo, electromecánico, eléctrico o electrónico, deberán ser fácilmente removibles mediante la utilización de herramientas de uso doméstico y el envase del producto deberá mencionar que contiene una pila, detallando además las características de la misma de acuerdo a lo especificado en el artículo 4º.

ARTICULO 7º: El fabricante, importador, distribuidor mayorista y sus respectivos representantes, serán responsables por el incumplimiento de los requisitos previstos en la presente ley en lo concerniente a la introducción en jurisdicción provincial de las pilas y/o productos que las contengan.

ARTICULO 8º: Establécese que en toda operación de compra y venta mayorista o minorista de pilas, consideradas peligrosas según la presente ley, celebrada en jurisdicción de la Provincia de Corrientes, los adquirentes deberán acompañar los elementos que se pretenda reponer, en igual cantidad y con las mismas características de los nuevos, caso contrario no deberá efectuarse la reposición.

A los fines de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, todas las ventas de cualquier objeto, aparato o producto que para  su uso requiera la utilización de pilas, deberá realizarse proveyendo igual cantidad de las necesarias para su funcionamiento.

ARTICULO 9º: Deberá evitarse la recolección en forma  indiscriminada  de pilas  reguladas por personas no idóneas, para evitar la posibilidad de que se activen peligrosamente los elementos que los componen.

Quienes recepten los elementos usados, mencionados en el párrafo anterior, deberán entregarlos a los mayoristas y/o importadores, al momento de reemplazarlos por nuevos, en envases que se consideren apropiados para permitir su traslado al lugar que disponga el órgano de aplicación, que podrá ser un deposito transitorio, una planta de tratamiento y/o reciclado o de disposición final.

En todos los casos el control y manipulación de las pilas reguladas, como así su transporte, deberá ser realizado por personas conocedoras del peligro que la tarea implica.

ARTICULO 10º: La Autoridad de Aplicación  de  la  presente  ley  adoptará  todas las medidas  necesarias para que la recolección de las pilas mencionadas en el artículo 1° se realice en forma separada a fin de permitir su posterior tratamiento y/o disposición final.

Asimismo, elaborará programas orientados a alcanzar los siguientes objetivos: informar a la población en general acerca de la inconveniencia que entraña la eliminación incontrolada de las pilas usadas reguladas por la presente ley y desalentar la recolección en establecimiento educativos; verificar que se cumpla con el etiquetado y los programas de recolección de las pilas reguladas, de acuerdo a lo que dispone la presente ley; impulsar que los fabricantes, importadores y distribuidores de las pilas y baterías reguladas, elaboren programas para que los usuarios de éstas colaboren con los planes instrumentados para la recolección, recuperación de elementos o sustancias, su reciclado y la disposición final de las mismas; fomentar que no se comercialicen y adquieran pilas que contengan componentes peligrosos, siempre y cuando existan sustitutos tecnológicos de las mismas, que no afecten la salud ambiental o a las personas; procurar que los comerciantes minoristas, mediante mecanismos adecuados que determinen, efectúen la recolección de las  pilas  usadas reguladas en la presente ley aún cuando no fueran producto de una operación de compra y venta; verificar permanentemente que se cumpla con la obligación de canje, de pilas nuevas por las usadas, en el momento de la adquisición de aquéllas.

ARTICULO 11º: Autorizase a la Autoridad de Aplicación a formalizar todos los convenios que resulten necesarios con los municipios, en forma individual o regional, como así con instituciones o personas  públicas o privadas, a fin de lograr los objetivos previstos en la presente ley.

ARTÍCULO 12º: El control del cumplimiento de las disposiciones de  la presente ley podrá ser ejercido en forma directa por la autoridad de aplicación o convenida por ésta con alguna repartición gubernamental, provincial o municipal, como así con una o más instituciones no gubernamentales dedicadas a la protección del medio ambiente, de acuerdo a lo que disponga la reglamentación.

ARTICULO 13º: Las infracciones a las obligaciones establecidas en los artículos precedentes podrán ser sancionadas con decomiso, clausura y/o multa. En este último caso y de acuerdo a la gravedad del incumplimiento podrá aplicarse una sanción equivalente hasta tres (3) veces el valor de cada uno de los elementos comercializados.  En el caso de constatarse que existe reincidencia, la multa prevista se duplicará por cada nueva infracción cometida.

Los elementos decomisados deberán ser depositados en los lugares destinados a guardar elementos peligrosos, hasta que se proceda a su destrucción.

Los importes que se recauden en concepto de multa corresponderán al municipio o ingresarán en la cuenta que establezca el Poder Ejecutivo, según quien intervenga en la verificación de la infracción, y serán destinados al saneamiento y mantenimiento de los lugares destinados al depósito de los distintos elementos peligrosos mencionados en la presente ley.

ARTICULO 14º: Las sanciones previstas en la presente ley se aplicarán de conformidad  al procedimiento previsto en el Código de Procedimientos Administrativos de la Provincia.- 

ARTÍCULO 15º: Sin perjuicio de lo expresado en el segundo párrafo del artículo 1°, serán considerados componentes peligrosos, los elementos que se detallan a continuación:

Mercurio (Hg), presentado bajo cualquier forma;

Plomo (Pb), presentado bajo cualquier forma;

Cadmio (Cd), presentado bajo cualquier forma;

Cualquier otro que así fuera considerado por el organismo de aplicación y que eventualmente pudiera ser utilizado para la fabricación de pilas.

ARTÍCULO 16º: Las disposiciones previstas en los artículos 4º y 5º serán de aplicación a partir de los doce (12) meses de la publicación de la presente ley y las previstas en el artículo 2º serán de aplicación a partir del día 01 de enero del año 2007.

ARTICULO 17.- DE FORMA.-
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